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Dr, HUMBERTO MOYA

NOT^RIO

No. 20 L8-O9 -O 1 -O 38 -PO23 36

ESCRITURA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

I,ÍUTTEDA DENOMINADA CARDENAS

EXPRESS DEL ECUADOR

CARDEXPRESS c. LTDA' QUE

OTORGAN LOS CÓMTUGES N¡ÓUTCE

DE LOS ÁTICPI,BS GAROFALO

CI{APÍN Y ENRIQUE DE JESÚS

cÁnPBNAS MENA; Y, cEcILrA DE

LOURDES GAROFALO CHAPÍN A

FAVOR DE LOS SEÑORES JAVIER

ENRTQUE VASCONE;Z GAROFALO Y

SONIA MERCEDES MENDOZA

MENDOZA.------

CUANTÍA: US$ 4OO.oo------

trn 1a Ciud,ad de Guayaquil, Capital de la

Provincia d'el Quayas, República de1 Ecuador' a

1os treinta y un dias d'el mes de Mayo del año

dos mil dieciocho, ante mi Doctor HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario Trigé simo O ctavo de

este Cantón, cornparecen con plena capacidad'

libertadyconocimientoalaceleb'raciondela
presente escritura publica de Cesron de

Particip acione s d'el capital so cial de 1a

compañÍa RESPONSABILIDAD LIMITADA

DENOMINADA CARDENAS EXPRESS DEL
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ECUADOR CARDE)(PRESS C. LTDA., por una
parte, 10s cónyuges tuóurcA DE Los Árcpr,ps
eARoFALo cuarÍw, y ENRIeUE DE .lpsús
cÁnppNAs MENA, por sus propios derechos en

d de CtrDENTES, quienes declaran ser: de
civil casados, mayores de edad, de

nalidad ecuatoriana, de profesión abogado
jecutirra respectivamente, domiciriados en los

Estados llnidos de América, de libre tránsitcr
por esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita
CECILIA DE LOURDES GAROFALO CHAPIN,
p or sus propio s dere cho s, e D calidad d e
CEDtrNTtr, quien d eclara ser: de estado civil
soltera, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, de profesión profesora de segunda
ensen artza, y domiciliada en esta ciudad de
Guayaquil; por otra parte e1 señor JAVIER
ENRIQUE VASCONEZ GAROFALO: por sus
propios derechos, e il caridad de ctrsroNARIo,
quien declara ser: de estado civil soltero, mayor
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de
profesión ej ecutivo y domiciliado en el canton
Playas de libre transito por esta ciudad de
GuaYaquil; y, por otra parte 1a SoNIA
MERCEDES MEND OZA MEND OZA, por sus
propios derechos en calidad de ctrsIoNARIA,
quien declara ser: de estado civil soltera, mayor
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de
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profesiÓn ejecutiva, y d'omiciliada en e1 cantÓn

Santa Ana, d e libre transito por esta ciudad de

Guayaquil; hábiles en derecho para contratar

contraer obligaciones, a quienes de conocer d

fe, en virtud de haberme exhibido s

d.ocumentos de identificaciÓn cuyas cop

fotostáticas d ebid'amente certificadas por
r.\a¿

Sociale s de 1a

RESPoNSABILIDADLIMITADADENoMINADA
CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR

CARDEXPRESS C. LTDA' , que se otorga al

tenor d e las siguientes clausulas: CLÁUSULA

PRIMERA: OTORGANTES: ComParecen al

otorgamiento y celebración de la pre sente

escritura, por una parte, 1os cónyuges VtÓUf Ce

GAROFALO CHAPÍN, Y

3

agrego a esta escritura como docu

habilitantes. Advertidos los comparecientes p

mielNotariodelosefectosyresultadosdeesta
escritura, asi como examinados c{ue fueron en

form a arslada y separada de que comparecen al

otorgamiento d.e esta escritura sin coaccion 
'

amell azas, temor reverencial' oi promesa o

seducción, me pid'en que eleve a escritura

pública ia siguientes minuta: SEÑOR NoTARIo:

sirvase extend.er en el Registro de Escrituras

Públicas a sU digno cargo una por la cual

conste 1a escritura de cesion de Participaciones

Compañía de

DE LOS ÁXCBT,PS

m
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ENRIQUE DE JESÚS CARDENAS MENA, POT
sus propios derechos, a quien en adelante se
los denominara como "LOS CEDtrNTES,,; y, la
señorita CECILIA DE LOURDES GAROFALO

IN, por sus propios y personales derechos,
en adelante se la denominará como "LA

TE" ) y, por otra parte los señores
R ENRIQUE VASCONE.Z GAROFALO Y

NIA MERCEDES MENDOZA MENDOZA, por
us propios y personales derechos, a quienes en

adelante se 1os denominara como ,,Los

CtrSIOI\ARIOS".- CLÁUSULA SEGUNDA.-
ANTECEDENTES: a) La compañía de
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA
CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR
CARDEXPRESS C. LTDA., se constituyó
mediante escritura púb1ica otorgada ante e1

Notario cuarto del cantón Guayaquil, Doctor
Alberto Bobadilla Bodero, e1 veintiséis de
Septiembre del año dos mil cinco, la misma que
fue inscrita en e1 Registro Mercantil del cantón
Guayaquil, el catorce de octubre de1 año dos
mil cinco; b) trn sesión de Junta General
Extraordinaria universal de socios celebrada el
treinta de Mayo det año dos mi1 dieciocho,
encontrandose presente 1a totalidad de1 capital
social suscrito y pagado de 1a compañía y con el
consentimiento unánime de éste, se resolvió

4
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autorizar a los socios los cónyuges MÓNICA DE

LOS ÁTVCPT,PS GAROFALO CHAPÍN, Y

ENRIQUE DE JESÚS CARDENAS. MENA, páfá

que transfieran mediante cesión Doscientas

participaciones sociales iguales, acumulatiyas e

indivisibles de un dÓlar de los Estados U

d.e Arnérica cad a una a favor del señor J

ENRIQUE VASCONEZ GAROFALO; Y, la se

CECILIA DE LOURDES GAROFALO CHA

para q.ue transfiera mediante Cesión Doscie

participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de 10s Estados unidos

d.e América cada una de 1a siguiente: manera

Ciento Sesenta participaciones sociales iguales,

acumlllativas e indivisibles de un dó1ar de los

trstad,os unidos de América cada una a favor del

senor JAVIER ENRIQUE VASCONEZ

GAROFALO, y, Cuarenta participaciones

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de

un d.ólar de 10s Estados unidos de América cada

una a favor de la señora soNIA MERCEDES

MENDOZA MENDOZA.- CLÁUSULA TERCERA.-

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.-

Con los antecedentes expuestos, los cónyuges

nnÓnUrCE DE LOS ÁUCBI,BS GAROFALO

CHAPÍN Y ENRIQUE DE JESÚS CARDENAS

MENA, manifiestan que ceden a perpetuidad,

sin reserva de ninguna clase, las Doscientas



participaciones sociales iguales, acllmulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados unidos
de América cada ura, a favor del señor JAVIER
NRIQUE VASCONE,Z GAROFALO i y, la

ita CECILIA DE LOURDES GAROFALO
N, manifiesta que cede a perpetuidad, sin
a de nrnguna clase, Ciento Sesenta

rticipaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una a favor del señor JAVIER
ENRIQUE VASCONEZ GAROFALO, y, Cuarenta
participaciones sociales iguares, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados unidos
de América cada una a favor d e ia señora
SONIA MERCEDES MENDOZA MENDOZA, de la
manera que está descrito en la clausula
ANtCTiOT. -CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN. -

LOS CtrSIOI\ARIOS, el señor JAVIER ENRIeUE
VASCONEZ GAROFALO, declara que acepta la
cesión de las Doscientas participaciones
sociales, acrlmulativas e indivisibles de un
dólar de los Estados unidos de América cada
una que ha hecho en su favor los cónyuges
MONICA DE LOS ANGELES GAROFALO
CHAPIN Y ENRIQUE DE JESUS CARDENAS
MENA, igualmente, declara que acepta la cesión
de las ciento sesenta participaciones sociale s

iguales, acumulativas e indivisibles de un dolar
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de los Estados Unidos de América cada una
ha hecho en su favor la señorita CECILIA

LOURDES GAROFALO CHAPIN i y, Ia seño

soNrA MERCEDES MENDOZA MEND OZ4,

declara que acepta la cesión de ias Cuare

participaciones sociales iguales, acumulativas

indivisibles de un dólar de 1os Estados Unidos

de Arnérica cada una que ha hecho en su favor

1a señorita CECILIA DE LOURDES GAROFALO

CHAPÍN.. CLAUSULA QUINTA: cUANTÍe.- La

cuantía de 1a presente escritura queda

determinada en cuatrocientos dó1ares de 1os

Estados Unidos de América (USD$+00, oo) . -

Agregue usted señor Notario las demas

formalidades de 'estilo para la valtdez de este

instrumento, la misma que se encuentra

firmada por J"osé Vicente Alvarado Gavilanes,

Abogado profesional con Registro Numero nLleve

mil ciento treinta y nueve de1 Colegio de

Abogados del Guayas. Hasta aquÍ la minuta.-

Quedan agregados a mi registro, formando parte

integrante de la presente escritura publica,

todos 1os documentos habilitantes que se han

considerado pertinentes para dar Ia solemnidad

que requiere el presente instrumento publico.

Los otorgantes se identifican con el certificado

obtenido de1 Sistema Nacional Identificación

Ciudadana que han auto rizado, en acatamiento

que

DE



a 1a resolución número cero setenta y ocho
guion dos mil dieciséis (o7B-2oL6), de1 consejo
de la Judicatura. Leída qu e 1e fue ra pre sente
escritura de principio a fin y en alta voz, por mÍ

Notario, e1 interviniente ra aprueba en todas
da una de sus partes, se afirma, ratifica v

en unidad de acto conmigo, e1 IVotario, de
1o cual doy fe.-

MONICA DE GAROFALO CHAPIN
Ced. Ciud. No.

Cert. Vot. No.

0914730205

155-O17

ENRIQUE E US CARDENAS MENA
Ced. Ci No. 090350 1799
Cert. Vot. No. 06 L-L32

CECILIA DE LOURDÉS CENOFALO CHAPIN
Ced. Ciud. No. 0913gO6g21o

Cert. Vot. No. 004-069

I



ACTA DE JLINTA GE NERAI EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
CARDENAS E)CRESS DEL ECUADOR CARDEXPRESS C. LMA. CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE
2.018.

EN EL cANTóN cueyeelrrl, A Los 30 nÍ¡s opt- MES DE MAyo DE 2.018, A LAS 10H00, EN LA
oFrcINA DE LA coMpañe cenogNAs ExpRrss DEL ECUADoR cARDEXpRESS c. LTDA., r.rBrcADA
EN LA CDLA. FAE, MANZANA 39, SOLAR 28, RET]NEN SUS SOCIOS, CON EL OBJETO DE
CONSTITUIRSE EN JTINTA GENERAL TINIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. SIN
REQTIISITOS DE LA PREVIA CO].WOCATORIA" PUESTO QTIE ESTAN PRESENTES TODOS LOS

etr,E REIRESENTAN LA TOTALIDAD DEL cAprrAr socIAL pAGADo DE LA coMp,qñÍn, y n su
ESTAN DE ACUERDO CON EL T]NICO ASUNTO A TRATAR, QUE ES:

;/^

t.- TRANSFERENCIAS DE pARTTcTpACIoNES DE la conpañÍe CARDENAS ExpRESS DEL
CARDEXPRESS C. LTDA.

TODO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ART. 238 DE LA L
COMPANIAS.

PRESIDE LA SESION, EN CAIIDAD DE PRI,SIDENTE AD-HOC DE LA JLTNTA GENERAL DE SC
srñoRe nór.¡rcR DE Los ÁNcr,lrs GARoFALo csapñ y ecrún coMo SECRETARTo
JUNTA GENERAL DE soclos pl spñon JoRGE ENRIeUE VASCoNEZ MANAv. DISIoNIENDo
PRESIDENCIA QTIE EL SENOR SECRETARIO ELABORE LA LISTA DE ASISTENTES, LA MISMA QUE
FUE LA SIGUIENTE: IT,TÓNICA DE LOS ÁNCgI-gS GAROFALO CUEPÑ, PROPIETAzuA DE DOSCIENTAS
PARTICIPACIONES SoCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E TNDIvISIBLES DE TIN oÓIen DE LoS
ESTADoS uNIDos op nuÉRrce GADA UNA; y, cECILIA DE LoURDES GARoFALo cIIAIIN,
PROPIETARIA DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES IGUAIES ACUMULATIVAS E
rNDrvrsrBLES DE UN oór-nn DE Los ESTADoS LJNrDos oe nuÉnrce CADA uNA, LA pRESTDENCIA

DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA JLINTA GENERAI, DISPONIENDOSE QUE SE PASE A
coNSIDERAR rr ú¡uco puNTo opL ole: euE sE REFTERE A LAS TRANSFERENCIAS DE
pARTICIpACIoNES.- ToMA LA pALABRA le sgñona próNtcn DE Los ÁNcelps GARoFAI-o
cnepÍ¡t, eutEN E)GRESA euE ES su voLUNTAD REALzAR ln cr,sróN DE sus DoscTENTAS
PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDTVISIBLES DE IIN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS OE Arr.lÉRrCA CADA UNA, QUE SON TODAS LAS PARTICIPACIONES SOCTALES

euE posEE EN LA colrynñÍa cARDENAS EXIRESS DEL ECUADoR CARDE)GRESS c. LmA.. A
FAVOR DEL SENOR JAVIER ENRIQIIE VASCONEZ GAROFAIO. POSTERIORMENTE, PIDE LA
PALABRA LA SENORITA CECILIA DE LoURDES GAROFALo cgapiN, QUIEN ExPRESA QUE ES SU
voLLTIITAD REALIzAR Le c¡sróN DE sus DoscIENTAS PARTICIPACIoNES socfALES IGUATES.
ACUMULATIvAS E INDTVISIBLES DE LTN »ÓIen. DE LoS ESTADoS UN¡IDOS DE AMERICA CADA
L]NA, QUE SON TODAS LAS PARTICIPACIoNES SoCIALES QUE POSEE EN LA CoMPeÑÍe CanoTN¡.s
E)ORESS DEL ECUADOR CARDE)GREE C. LTDA., A FAVOR DE LOS SENORES JAVIER ENRTQUE
VASCONEZ GAROFAIO A QUEN LE CEDE CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES,
ACIn\,{ULATIVAS E INDrvrsrBLES DE uN »ór-nn DE Los ESTADoS trNIDos og elrÉruca ca¡n
T]NA; Y, SOMA MERCEDES MENDOZA MENDOZA A QUIEN LE CEDE CUARENTA PARTICIPACIONES
SOCIALES IGUAIES, ACUMIJ'LATIVAS E INDI\ISIBLES DE TIN OÓIAN DE LOS ESTADOS I]NIDOS DE
AMERICA CADA UNA. LO CUAL PONEN EN CONSIDERACION DE LA JTINTA GENERAL, LA CUAI
RESI]ELVE EN FORMA UNÁNN/ffi APROBAR LAS CESIONES DE LAS PARTICTPACIONES ANTES
INDICADAS.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATA& SE CONCEDE TIN RECESO PARA LA
ruoecctóN DEL ACTA, LA cuAr LUEGo DE sER lpÍoa, FUE ApRoBADA poR UNANIMIDAD poR
LA JTINTA GENERAL.

I
t_

¿f' :--tt,t I" "¿,tCt.t< ¡_/]
JORGE ENRIQUE VASCONEZ MANAY

SECRETARIO JUNTA GENERALPRESIDENTE AD.

SOCIA.

tr¡
cc¡



GUAYAQUIL,30 DE MAYO DE 2OI8

QUE EN JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO
CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR CARDEXPRESS C. LTDA. CELEBRADA EL DÍA
30 DE MAYO DE 2018, A LAS DIEZ HORAS, EN ATENCIÓN A LO ESTIPULADO EN
ARTICI,I-O 1I3 DE I,A LEY DE COMPAÑÍAS EN VTGENCIA, SE T,I,EVO A EFECTO I,A
O TRANSFERENCIA ENTRE VIVOS, ENTRE LOS CÓNYUGES MÓNTCA DE LOS Á
GAROFALO CHAPÍN, ENRIQUE DE JESÚS CARDENAS MENA, Y CECILIA DE LI
GAROFALO CHAPIN, COMO CEDENTES Y LOS SEÑORES JAVIER ENRIQUE VASCONEZ
GAROFALO Y SONIA MERCEDES MENDOZA MENDOZA, COMO CESIONARIOS, LO QUE SE

EFECTL.TÓ CON El. CONSENTIMTENTO IJNÁNIME DEr. CAPTTAL SOCTAT., l.O QrrE SE ANOTA
EN LOS LIBROS RESPECTIVOS.

PARTICLTLAR QUE COMLTNICO PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

ATENTAMENTE.

JORGE ENRIQUE VASCONEZ MANAY

CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR CARDEXPRESS C. LTDA.

c.c. # 120128849-3

c.v. # 007-184

GERENTE

CERTIFICO:
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155
J!lf¡ l;, GAROFALO CHAPIN HONICA DE LOS

ANGELES
APEILIOOS Y NOMBRES

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAAUIL
CANTON

TAROTJI
PARROOUIA

155 -017
NUWFO

091¿u30205
cENu
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REPÚeLtcA DEL E-cuADoR
Dirección General a" negistro Civil' ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil'

lJ;"tificación Y Cedulación

RTIFIGADoDIGITALDEDAToSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 0914730205

Nombres del ciudadano: GAROFALO CHAPIN MONICA DE LOS

AN G ELES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUIL/CARBO

/CONCEPCIONi

Fecha de nacimiento:7 DE MAYO DE 1971

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

CóNYUgE: ENRIQUE DE JESUS CARDENAS MENA

Fecha de Matrimonio: B DE JULIO DE 2005

Nombres del padre: HECTOPR PANCRACIO GAROFALO

Nombres de la madre: MARIA GLADYS CHAPIN LARROSA

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2009

lnformaciÓn certificada a la fecha 3l DE N'1AYO DE 2018

Emisor:HUMBERToALEJANDRONIOYAFtoRES-GUAYAS.GUAYAOUIL.NT38-GUAYAS-
GUAYAQUIL
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REpúsLlcA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cáulaci¿n

Número único de identificación: Og035O17gg

Nombres der ciudadano: CARDENAS MENA ENRreuE DE JESUS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADoR/GUAYAS/GUAyAeurL/cARBo
/CONCEPC ION/

Fecha de nacimiento: .1S DE JULIO DE 1950

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUpERIOR

Profesión: EMpRESARIO

Estado Cívil: CASADO

Cónyuge: GAROFALO CHAptN MONTCA DE LOS ANGELES

Fecha de Matrimonio: g DE JULIO DE 20Os

Nombres det padre: JULIO CARDENAS

Nombres de la madre: ANA MENA

FecJra de expedición: 15 DE JULIO DE 2009

lnformación certificaCa a la fecha: 31 DE ¡"lAyO DE 2OtE

EÜ§9!.¡,YYBERTO ALEJANDRO NIOYA FLORES - GUAYAS.GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -

Dirección General de Registro C¡v
ldentificación y Cedulaciór

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

La inst¡tución o persona ante quien se presente este certificado deberá varidarro en:https://v¡rtuar.reg¡stroc¡v¡l.gob.ec, conforme a la LoGTDAC Art 4, numerar 1 y a ra LCE
r'¡-^-^¡^ J^l f-a!-_ñ+^ { "^r:l_iÁ^ ^ ' -^^ 

¡^^J^ 
c^ ^_^^ i^ ¡^-^^t,^-;^-.^^ ¡^^¡.-^á1^ 

-á;L- - --r:-^-Á-^-¡-.---¡i,i. --L --

lng. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

--- D-osqlg4gliqnqgo eleclrgrr.icame ¡!e 
--__-



APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE
GAROFALO H.ECTOR i
APELLDOS Y |§GI4BRES DE LA N,TADRE

CHAPIN MARIAf ' ." '

LUGAF Y FECHA DE EXPEDICIóN

ACIÓN
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generar de Registro civir, rdentifícación y cáurac¡on

N' de certificado: 1 88-1 25-38508

n ililililililillilillilllililililltilillilltil
1S6-135_3A.5D§rsa:ri-s-5d.sos lng. Jorge Troya Fuertes

Urrector General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
._*-_-_Losg-meIlgli¡¡¡1-?_q_q_9.1e-c*tló!!¡Sg-rqen!e

Dirección General de Registro Civ
ldentificación y Cedulaciór

:RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identíficación: 0g13306825

Nombres der ciudadano: GAROFALO cHAprN cEClLrA DE LouRDES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADoR/GuAyAS/GUAyAeutL/CARBo
/CONCEPC ION/

Fecha de nacímiento: 30 DE SEPTTEMBRE DE 1969

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUpERIOR

Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA

Estado Civit: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres det padre: GAROFALO HECTOR

Nombres de la madre: CHApIN MARIA

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DEZO|Z

lnformacrón certificada a la fecha: 3t DE l!,1AyO DE 201g

EÜ§9Á,¡,Y|,BERTO ALEJANDRO ,',1OYA FLORES - GUAYAS.GUAYAQUIL-NT 38 . GUAYAS -

La inst¡tuc¡ón o Persona anle qu¡en se presente este certifcado deberá validarro en:https://virtuar.registrocivir.gob.ec, conforme a ra LoGTDAC Arl. 4, numerar 1 y a ra LCE
It-^-i- 

^,, aEi^¡A_ C^ __^_ J_ ;__^_,.^^¡^_.^- Á^^;L^ 
^ ^_t¡___^_^_i_.___:!¿:¡ __L __
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REPÚBLICA DEL E-GUADOR
Dirección General de negistro Civil' ldentificación y Cedulación

Dirección General de Reg¡stro Civil'

ldentificación Y Cedulación

.TIFICADoDIGITALDEDAToSDEIDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 0924005572

Nombresdelciudadano:VASCONEZGAROFALOJAVIERENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BoLIVAR

/SAG RAR IO/

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE '198G

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

CónYuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: JORGE ENRIOUE VASCONEZ MAÑAY

Nombres de la madre: CELIA DEL ROCIO GAROFALO CHAPIN

Fecha de expedición:22 DE MARZO DE 2013

lnformación certificada a la fecha: 31 DE N4AYO DE 2018

Emisor:HUMBERTOALEJANDRONIOYAFLORES-GUAYAS-GUAYAOUIL-NT38.GUAYAS-
GUAYAQUIL

lng. Jorge TroYa Fuertes
lllu' uvrgv ¡ v'- ' ^ 

'dulaciÓnDirector General del Registro Civil' ldentificacton Y ue
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REPúeLlcA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Regl!,tro Civil
ldentificación y Cedulación

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número úníco de identificación: 1311099327

Nombres del ciudadano: MENDozA MENDozA soNtA MERCEDES

Condíción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacímiento: ECUADOR/MANABT/SANTA ANA/srA ANA DE

VUELTA LARGA

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1981

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BASICA

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MENDOZA LOOR ROBERTO O

Nombres de la madre: MENDOZA MARIA A DE LOS A

Fecha de expedición:27 DE DICIEMBRE DE 2016

lnformación certrficaCa a la fecha: 3'l DE ¡,1AyC D=2Jig
Eni§.qr: NUIvIBERTo ALEJANDRo l,ioyA FLoRES - GUAYAS-Gt.lAyAeutL-NT 3a - : _ - ,-:GUAYAQUIL

I

buuu, Yo,Á a¡(

N" de cedificado: 183-125-38558

3 il1ililililililflffiililtilililIil1ilIt
1 St::- 1 l5_l: jgE::: lng, Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cetlulación
Doc,umento firmado electrón¡camente



ESTA IIOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCTALES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

iu,¡rtep* DENoMTNADA cARDENAS ExPREss DEL EcuADoR

ó;R;;;pREss c. LTDA. eup oroRGAN Los córvucls uÓnlce DE Los

Áwcpl,Bs GAROFALO CHAPÍN Y ENRIQUE-pp .rpsÚs cÁnpBres MENA; Y'

cECrLrA DE LoURDES GAROFALO cüAPÍn e pevoR DE LOS SEÑoRES

ffiI

Dr, HUIvIBERTO |¡OYA FLORES

NOT^RlO

-- -- ---
JAVIERENRIQUEVASCoNEZGARoFALoYSoNIAMERCEDESMENDoZA
MENDOZA.

JAVIER ENRI ONEZ GAROF

Ced. Ciud. No. O924OO5572

Cert. Vot. No. 04L-O76

* So.,l¡ ¡'*,.Jgq.'.SONIA MERC-EDES MENDOZA MENDOZ,A

Ced. Ciud. No. 13LLO99327

Cert. Vot. No. OO3-27L



5E OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI C^P'GO EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER

TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES QUE SELLO'

RLJBRICO Y FIRMO

AyAQUTL, 04 o DE 2018



t Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 21.512
FECHA DE REPERTORIO: 04/jun/2018
HORA DE REPERTORIO: 14:54

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

Con fecha cuatro de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital
social de la compañía CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR
CARDEXPRESS C. LTDA., autorizada por el DR. HUMBERTO
MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE
GUAYAQUIL, el día 31 de mayo del 2018, mediante la cual MONICA
DE LOS ANGELES GARAFOLO CHAPIN con autorización de su

cónyuge ENRIQUE DE JESUS CARDENAS MENA ceden 200
participaciones a favor de JAVIER ENRIQUE VASCONEZ
GAROFALO; Y, CECILIA DE LOURDES GAROFALO CHAPIN
cede 160 participaciones a favor de JAVIER ENRIQUE VASCONEZ
GAROFALO y 40 participaciones a favor de SONIA MERCEDES
MENDOZA MENDOZA, todas las participaciones tienen un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de Américacada una, de fojas
f.803 a 1.816, Registro de Cesión de Participaciones número 94. 2.- Se

tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s)

inscripción(es) respectiva(s). r
ORDEN:27512
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Cuav-aquil,06 de junio de 2018

G

La responsabilidad sobre [a verzcidad y autenticidad de los datos registrados, es de exc]usiva responsabilidad de la o el

decla¡¿nte cuando esta o este provee toda la infbnnación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema

tgs. César Mdya Delgado
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

REVISADO POR
t

Cedente No.Párticipaciones Cesionarios
GAROFALOCHAPIN MONICA DE LOS

ANGELES
200 VASCONEZ GAROFALO JAVIER ENRIQUE

GAROFALO CHAPIN CECILIA DE LOURDES 160 VASCONEZ CAROFALO ]AVIER ENRIQUE

GAROFALO CHAPIN CECILIA DE LOURDES 40 MENDOZA MENDOZA SONIA MERCEDES

Nacional de Registro de Datos Públicos

Ne 03586i-9



RAZON: Lo Abogodo SOLANGE BOBADTLLA HENRreuEz, NOTARTA
CUARTA TTTULAR DEt cANToN GUAyAeurt, en usode los focultodes legoles de que se encuentro investido,
DA FE, de que se ho tomodo noto ol morgen de lomotriz de fecho 26 de Septiembre der onó 2005, delo Escrituro de cesión de porticipociones Socioles de lo
COMPAÑiA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA
CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR CARDEXPRESS C. LTDA., que
otorgon los cónyuges Mónico De Los Ángeres Goroforo chopin y
Enrique de Jesús córdenos Meno; y, cecilio de Lourdes Gorofolo
chopin o fovor de los señores Jovier Enrique Vosconez Gorofolo
y sonio Mercedes Mendozo Mendozo, outorizodo por el doctor
Humberto Moyo Flores, Notorio Trigésimo octovo der Contón
Guoyoquil, de fecho 3r de Moyo der 2orB, conforme or texto
que onfecede.

Guoyoquil, 5 de Julio del 20tB

---+*eAB. SOLANéE gOgNOItTA HENRIQUEZ
NOTARIA CUARTA TITUTAR DEI CANTON GUAYAQUIT
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Factura: 001 -006-000039947
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

NornRiR rRtcÉstH¡n ocrAVA DEL cANToN GUAYAOUIL

EXTRACTO

NOT A FLORES

re

201 B0§)01 038P02336

O CONTRATO:

3'1 DE N4AYO DEL 2018 (12:29)

No
ldc'ntificación

ECUATORIA
NA

GAROFALO CHAPIN I\4ONICA POR SUS PRCPIOS
DERECHOS

ECUATORIA
NA

No
ldent¡f¡cac¡ón

ECUATORIA
NA

1 31 1 099327

TRIGES]I\4A OCTNOT ON GUAYAQUIL
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Factura: 002-004-00001 6363
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201 80901 004000698

L

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIOUEZ

NoTARfA CUARTA DEL cANToN GUAYAaUIL

anzóu unRoINAL N' 201 80901 004000698

MATRIZ

FECHA: 5 DE JULIo DEL 2018, ('15:40)

TIPO DE RMON: MARGINAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CO[,,IPANIA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-09-2005 -f: :r--:\
NUMERO DE PROTOCOLO: 2005 77o.r,){_4 \\

OTORGANTES lq f&a}/Ei:l
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO TNTERV|N|ENTE IDOCUMENTO DE |DENTTDAD lNo. IDENTIFTCACTÓN

GAROFALO CHAPIN IlIONICA
DE LOS ANGELES

PoRSUSPRoPToSDERECHoS lceOUr-e \

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERViNIENTE I DocUMENTo DE IDENTIDAD t No. lDENTlFlcAcloN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-05-20'18

NI.IMERO DE PROTOCOLO: 20 1 80901 01 4000698

-----\..\
\-\----L-¿¿L- -

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIOUEZ

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAOUIL


